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Conc�o Municlpal 
' Gobierno y la Administración de los Mtmicipios están a cargo de Gobiernos Mtmicipales Autórwmos y de igual jerarquia" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable COncejo 

MUnici�l ha dictado la siguiente: 

ORDENANZA HUNICIPAL No. 020/95 
� á 23 de junio de 1995 

La solicitud de los l'epl .. esentantes de la t.lunta 1'ecinal 
del ba1 .. 1 .. io "La Hori ta" U. ll. 48, infol'JJJe de la Comisión de 
Edw .. :�ación, Cultura .v Pa1•ticipación Populal' e infol'OJe de la 
Oficialia Ha;roz• de Cultura. ;r; 

CONSIDERANDO: 

Que, es atz•ibució11 y .responsabilidad del ConceJo 
Municipal, la J10DJinaciót1 de calles. ar..�enidas, plazas y pa1•ques, 
según lo dispuesto J:.X"'l .. el A1•t. lfl Inc. 18) de la Ley Orgánica de 
Hunicipalidades. 

Que, la Oficialia Hayo1 .. de Cultlll'a, en ct.mJplimiento al 
procedimiento legal ha emitido el in:t�..,rme respectir.··o de fecha 12 
de Junio de 1th'15, indicando que es pn ... x:-edente la nominación de 
lB plaza del barz .. io "La Nol'i tB ", ubicBda en la U. ll. 48 entre las 
D1811ZBJ1B.S 30 J·• 32. 

POR TANTO: 

El Bot1orable ConceJo Ht.micipBl, en uso de las 
at1•iJ.::rw ... :-iones. •1lle le con:t""'ie1•e la Constitución Politica del Estado 
y la Ley Orgánica de Nunicipalidades, dictB la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo lo.- Designase con el nonJl .. "J.l'e de PLAZA .. LIJ HORITA ·-, al 
.áz•ea r.··ez·de si tl.lBda en la UnidBd llecit1Bl 48 Hz-30 .v 32. 

Artículo 2o.- El E._iecuti vo Ht.micipal, a tz .. ar.··és de la OficiBlia 
HBs·oz• de Cul tuz .. a, queda encBI'gado del cumplimiento .v eJecució11 
de la Pl'esente 0zYiet1anza. 

Es dada en el Salón de Sesiones del Honoz•able ConceJo 
Ht.micipal, a los veintitrés dias del mes de Junio de mil 
nor.··ecientos t10t··et .a y cinco años. 

Abog. D1•. 
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; Por tanto, la prom :ügv para. que se. tenga y se cumpla e:( mo Ord�tr- n�a, 

��ni.i��l de est . ctud d • 

w ... . 

.. uz, 30 de Jun�.o e 1�9!J5 

1Jttet¡. ({:wr.án.du. d.rt.u 
ALCALDE MUNICIP.AL -


